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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 10 de enero 2024 
  

 Wilmar Soto Botero 
Secretario  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No.026 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga, diecisiete (17) de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).  
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso Ejecutivo de 

Alimentos, promovido por el señor GUSTAVO ADOLFO BUSTAMANTE ESPINOSA, en 

representación de su hija A.S.B.C, por intermedio de la Defensora Pública, en contra de 

la señora DILIA JOHANA CUARAN CUARAN, la apoderada de la parte demandante allega 

electrónicamente notificación por aviso, este despacho advierte que según el artículo 292 

del código General del Proceso: 

 

“La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada...” 

 

Sin embargo, en la notificación aportada no se evidencia que 

se cumpla con lo establecido en el inciso 4 del Articulo No. 292 antes mencionado, por 

lo que esta se agregara sin consideración.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga Valle,  

 

RESUELVE: 

1°) No tener en cuenta la notificación por aviso realizada a la 

parte demandada, por lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
HUGO NARANJO TOBÓN  

Juez  
 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

EVG. 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 012 

HOY 18 DE ENERO 2024. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 



Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ffde95fe971c933df52b4a5da9e0b8a8f80cc88b12e3e934d2cbffd835eb1e4

Documento generado en 17/01/2024 04:08:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


